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Núm. 1 0 8 . Jueves 8 de Setiembre de 1856 . 8 cuarto.. 

Suscríbese en ta imprenta Jel editor, 

caite de ta Trinidad* nMQ, á 8 rs* 

at mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 42 tos? 

de fuera franco de porte* 
"S É 1 ^ ** ( í I * L * É ^ X ^ T J - A Í 1 J m w •— 

•éWt*':* . uLu J I av *ib ttiiot i •( no a lai 

¿ai reclamaciones, anuncios y 

mullicados que gusten insertar en 

este periódico deberán dirijirse á stt 

editor, francos de porte, sin cujm 

requisito na serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMISCOS-

A R T I C U L O D E O F I C I O * » 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO, 

Et Excmo. Sr. secretario de estado y del des

pacho de la Gobernación del reino con fecba 28 

del mes próximo pasado me comunica la real or

den que l i gue : 

9. M. la REIRÁ Gobernadora se ha servido di-

r i j i rme con fecha de ayer el real decreto siguiente: 

a ED atención i la aptitud y conocimientos de 

D. Joaquín María López, procurador que ha ai

do del reino en las cortes anteriores , he vaoido 

en nombrarle subsecretario del ministerio de la 

Gobernación del reino de vuestro cargo, cuyo 

destino se halla vacante por renuncia de D. Ale

jandro Olivan , que lo servia. Teodreislo entendí-

do y dispondréis lo necesaria á su cumplimiento. 

Está rubricado de la Real mano " 

Lo traslado i V, S. de real orden para su i n 

telijencia y efectos convenientes. 

La que he mandado insertar en el Boletin ofi

cial para su publ icidad. Toledo 5 de setiembre de 

1836.—Juan Pedro de Quijana. 

I N T E N D E N C I A . 

La dirección ¡enera! de aduanas me comuni

ca la siguiente circular. 

E l Excmo. Sr, secretario de estado y del des

pacho de Hacienda me ha comunicado con fecha 

ti del actual la real orden siguiente: 

o Por eate ministerio se dijo á loa de Gracia y 
Justicia y de la Gobernación riel reino con fecha 

•U 46 de abr i l último lo siguiente.—Excmo. Sr . í 
O n motivo de haber solicitado D. Antonio López 

S a i a w , secretario del supremo tribunal de Espa 

fta si Indias f el abono de la correspondencia del 

mismo t r i b u n a l ; suprema junta de competencias 

respectiso al aüo de 1835; ha hecho presente la 

dirección jeneral de aduanas a S. M . ( que pub l i 

cada la ley de presupuestos d d ano último, han 

debido cesar loa abonos de estas clases que se han 

estado haciendo por la dirección jeneral del real 

tesoro en virtud de la real orden de 1G de ¡unió 

de 1831 , respecto i que cada ministerio debe 

atender ¿ las cargas respectas al presupuesto 

asignado, con lo que se evitan eonfusiones en las 

oficinas de rentas, y se procede con un sistema 

mas ordenado da cuenta y razón; v enterada 

S. M . de todo, se ha dignado mandar sa comuni

que á los minister ios de Gracia y Justicia y al de 

la Gobernación del r t ' ioo, que las autoridades qua 

dependen deellos no reclamen bajo pretesto algu

no cantidades de penas de cámara, pues que esta 

renta lo es del estado, y no obligada á satisfacer 

atenciones particulares que deben ser satisfechas 

de sus respectivos presupuestos desde 4.* de ene

ro de 1835, quedando á cargo del mioislerio de 

Hacienda et pago de atrasos hasta dicha época 

de los fondos que se reesudeu del ramo por débi

tos hasta la misma. Y de real orden lo traslado i 

V . S- para los efectos convenientes, y eu con

secuencia dé lo pedido por esa dirección en. pa

pel de-4 2 de julio último." 

La cual traslado st V. S. para su cumplimien

to . Dios guarde á V . S. muchos oños. Madrid Vi 
de agosto de 483G.—El marques de Monte nr jen 

La que inserto á V V . para su conocimiento y 

fines consiguientes. Dios guarde a VV , muchos 

• ños. Toledo 3Í de agosto de 4 83(5.—Domingo 

López de Castro.»Sres. justicias y •juntamientos 

de los pueblos de esla pro* incia. 

— -

¿mirarú* DE AÜOXTIZACAOX. 

El comisionado principal de arbitrios de amor-
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tlzacíon'de esta producía en oficio fecba 5 del 

t c i n a l , intervenido por la contaduría de dicho 

ramo, ma dice lo •¡guiedle: 

•Para que tenca efecto lo dispueato por la di

rección jcneiat del ramo en MI circular de 3Q de 

agosto anterior aohre las iu b a s t a s de oficio* se* 

encatrados por valimiento, he creído- oportuno 

ae comunique * Ioi ayuntamiento* a quienes rom* 

praurta par el Boletín oficial de la provincia la 

adjunta minuta, que espero sa-vertirá V .S. man

dar insertar eo dicho periódico si la encontrase 

aire,; Uda 
Y habiéndola hallado conforme í lo dispues

to por la dirección jeoeraJ Ue acordado *e pub l i 

que en el Boletín otícial de la provincia para que 

las justicias v ayuntamientos de los pueblos don-^ 

de haya olióos secuestrado* cumplan con la mi • 
ñuta del cimú*ioÍadu, teniendo présenle Ja in** 

Irucion qoe se cita para que eu un todo tanga 

efecto cuanto on ella se di>pone por la dirección^ 

jeoeral. Toledo 7 de setiembre de 4836.™ Do

mingo López de Castro.—Sres. justicias y ayun

ta mi en tos de los pueblos de esta j.>i ovjncia, 

Minuta de qae te hace relación en el oficio 
anterior* 

Comisión principal de arbitrios de amonita» 

cion de la provincia de Toledo.««-La dirección je* 

ñera! del ramoen circular le oO J r s* • - \ o última 

me dice entre otras ¿usas lo siguiente: »Que se 

proceda desde targo por lus ayuntamientos, que 

tienen secuestrados sus oficios enajenados de la 

corona por insolvancia del valimiento, i formali

zar los espedientes de subasta para el arriendo de 

los mismos en el año próximo con entera sujeción 

Í lo prevenido en )• instrucción de primero de 

setiembre del año anterior , en intelijencia de qua 

las subastas *e han de realizar precisamente eu los 

mismos punios donde radican los oficios. , h Lo 

que comunico i los ayuntamientos comprendidos 

en la preinserta resolución para su cumplimiento, 

ad virtiéndoles que U instrucción, i que se hace 

referencia se injertó en el Boletín oficial de esta 

provincia de 4 * de octubre del ano último, núme

r o 448. Asimismo advierto á citados ayuntamien¬

tos/que las personas designadas para asislir 4 los 

actos de remate en representación de la amorti

zación , aeran las mismas á quienes se auloriió 

al efecto en H ano anterior por esta comisión 

principal y sus subalternas en los respectivos par

tidos, y en su defacto lo» procuradores síndicos de 

cada pueblo, quienes espero admitan gustosos di

cha comisión en obsequio del mejor servicio det 

estado. Y para que pueda llevarse á efecto sin el 

menor entorpecimiento lo dispuesto en el art. 42 

de la es presada instrucción, cuidaran los ayunta

mientos de remitir los espedientes de subasta tan 

luego romo se hallen concluidos, á las comisiones 

de arbitrios á que pertenezca el pueblo, con lo 

que se evitarán loa perjuicios que de no hacerse 

asi pudieran seguirse, Toledo í de setiembre de 

5sS8.-Etc6mV. io i . i Jo principíl', T W u i l N l l , 

de l t R o * t . — f on iMowwoum . d* ta coulad,, • 
Félix G«rcíi de Cucrt». • 

*0 

mm 

'-{¿aulas firmarlas y determinadas en ta subdvle. 
¡¡ación de rentas de esta provincia* 

Una contra.Basilio Madrigal , vecino dej|| e | i 

cas, por haberlo aprehendido el *Q da maye ,|e 

este año varioa géneros de ilícito comercio, ^ 

loradoseuoiesjtvq ouyenla y oc|iO reales, en JA. q U e 

practicado el sumario cotf declaración del prpee. 

sado, y hecho reconocimiento del género, « 

claro su comiso en auto de 2b" del mismo uiayo 

condenándole en la mulla de un ducado, aplicó 

da á los «prehensores, en las costas y apercibí* 

míenlo. -

OLra con t r i Plácido-Garoz, vecino de Vargt* 

por aprehensión dedos piezas de percal de ¡líeilo 

comercio, valoradas en doscientos treinta y doi 

• eales, eu la que practicado el sumario, recibida 

declaración al procesado, y hecho reconocimim. 

to y valoraciun del género, se falló en auto de 2 

de julio ültiu.ü, declarando el combo de' percal, 

condenando al Placido en la mulla de cuatro du

cados, aplicados é los aprehensorep y en las cos

tas, apeicibido para lo sucesivo. 

Otra contra Francisca López, viuda y vecina 

de KuensaJida, ¿por h»herU aprehendido el 2 Je 

jul io último yarios géneros de ilícito comercio, 

valorados en trescientos veinte y des reales y 

diez, y siete mará vedis ̂ «n la, que practicado al su

mar io , reconocido el género, y recibida, declara

ción i la procesada., recayó aotoen 2S del mismo 

j u l i o , declarando el comiso dal género, cuudenau-

do a la Francisca en cuatro ducados, aplicados á 

los «prehensores, en las costas y apercibí miento 

para lo sucesivo. 

G O B I E R N O POLITICO. 

£ 1 señor subsecretario del ministerio de la 

Gobernación del reino con fecha 2 del actual 

comunica la real orden que copio. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se h* 

comunicado á ente de U Gobernación de] reino Ja 

real orden que sigue; 

S. M. la REMA Gobernadora se ha servido di-

ri j irme con feclu de »yer el real decreto * ¡guíente: 

"Siendo propio de IJ autoridad gubernativa, 

s'ipTír el erou&eulimieoto de las perdona* á quie

nes con at reglo ¿í la l a j •'' I - n |-rJirló los hijos 

de familia en cierto* nasos p*ra contraer m-lri* 

monio, venguen reninblerer i su fuerza y \\¿0T 

el decreto de las corles de 4 l de abril de 181Y» 

que atribuye esta facultad i los jefes pol¡lieos «le 

cada proviocia. Teudftiislo entendido, y disrlrJM-

dreia lo necesarios su cumplimiento. — Esta r u 

bricado de la real toiivo. 

De rfal ordeo ('o traslado J V , £ , p a r i ^ in-
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teli¡anc|ay efectos e o ^ i e u ¡ ü ü t e > ^ ^ X n m j J U -
miento , Madr id , 31 de agosto do I63tí. —Jo . é 

tf1 Lapders , 

fiela propia real o rden , comunicada por el 
serios: secretario del despacho de tji Golsernacioo 

í del R i l o lo traslado á V . S. par- los rrmmo» unes, 
1 L lie mandado i n s e r i r er, eí Boletín de 

este dia para coboctlitento de los habiianles de 
eata prfrr ineia , y quejen lo sucesivo di»i\*a ¿eata, 

; gob ier io po l í t i co "^ j arreglo i L ley todos los 
< recursoj eu CJSO de h racional d is f i ^o para con¬

traer nfatr imonio^ l íos gualda ú vV. muctirjf • 
aftos. I ^ l edo 8 4 * -siembre de -Icfsfi —Juan Pe¬

. dro de 0'JÍiai>*-=^firo|- justicias y^ay^rjUmieatos 
\ de esta protiuciay. 

[ 5 ] 
í 

i t " ! 

1 V ^ 

- I . — 
3 T I » ™ • • 

AVISOS O F I C M L E Í T 
I 

En v i r tud de-procidencia del juzgado de p r i 

mera instancia deísta ciudad, se llaman oposito^" 

y re5 al vinculo y memoj ias que en ajila fundó Agus-
r t i u Pere* de Uheda: las personas que ae crean.^. 

I con derecho á su goce, acudirán por mi escribanía 
en lérmioo de qiimce dias contado desde esta fe-

i . cJb á : tíditarro.; en inlelijeucia que pasadase " 
proceder* en el espediente. a lo que haya lugar. 
Toledo 5 de setiembre Je 1 S T N , - • I elip Sánchez, 

r 2 

TOLEDO. 

3 La heroica resistencia qtje hizo en su casa de 

Na tu broca el cirujano y Guardia nacional D. M i 

guel Rojo durante las cuatro horas que permane

ció la facción en dicha villa nos impele á inser

tar los pormenores1 qüe el mismo itojo nos ha re

m i t i d o , y son loa siguientes: 

A las, cuatro de lá mañana del 29 de agüelo 

ae presentó el alcalde á rni veril aun, yendo acom

pañado délos facciosos que en ntiinero de 70 á 

ÜO montados acababan de entrar capitaneados 

por la Diosa y otros cabecillas. Llamó aquel, y le

vantándome de la cama sin ves t i r l e abrí un pos

tigo y preguntándole qué ae le obecia , coñteáld 

abriera la puer ta , á lo q»e repelí que objeto so 

proponían. Contestaron los que le acampanaban 

que entregase el caballo y a r m a s , ofreciéndome 

las mayores seguridades de que nadie ofendería 

mí persona-Le* dije se aguardasen, y lomnudo 
las aj-ra as, «I grito de viva Isabel I I disparé un t i 

ro con dilección al único que se dejaba ver por 

estar los demás guarecidas de modo que no los 

; podía ofander, el cuatjresuUó herid» de ambas ma

nos en términos de inutilizárselas enteramente, 

aeauidamente me resolví abrir deUodndicha ven¬

tana, y colocado de pie en «lia vblví a disparar 

otra de las armas que tenia prepara das con du ec 

•s m-

' clon aj Ion que se hallaban guarecidos en el um-

b r l M ^ l a puerta. Esíosj otrosmochosde -
I ̂  

I 

afurlunadanjejite j j i o iré o/endió ha^aderoa 
una jiM ra herida an las manos, pftsatjüo las balas 
por entra el petho y braíoe, jerajlo a paras i la 
pared puesta despu*- de haber atrpvtaado Us 
cortina*. Orearon la casa poménloaaj a caiderlo 
de mi* t ^ o * qu)e desde lodos loa punios qoe ma 
ert <<*blf los diri j ia , ño síéndoiM puiibrc el esta-
cronatoui en unn j>or los muchos jqusi podían U -
eúl menta) iiJi,t[Li ¿i i ia Uní*, t inedia da tOl¿L¡-
nbar losVispadus <|e una v olía |a>U*, , no tc-
cá/líendulái .tfislinslanciaa de que Ir* epilogase ca¬

I. "bailo j aflifsls i rme dejarran, cun m u sudor Íes 
raxtu/fllai <r i tdudóles loa rnaj ora> iasultos y de-
salios-, i Jccndi lrou ja casa j>or cinco pinitos, «-
tarandúsejal»uns>s tira (lores cn^isnosieioti dt abas
tar Sus • H . p m j ^ JdS \eulanas eu que ose dejaba 
•*s)r de us>~«i.M-t* *-•• • en oUO ya para desafiarlos, 
y t para laceria^ fuego y ao rntraaeo al palio en 
qáe estepa la [cuadra con ei cabaNo. Guando 
empezó j£I fuego l u í mujer, criada \ el erísdo, 
qae hasta énlooces me servían unos p*ra ca; -r, 
otras pata cuiáar de darme aviso si p i r r a l ^ un 
perito se ¿pjdbap íer descubiertos algunos grupos, 
etppezarfjti ¿ desmayar y suplicar degistiese, pues 
hihian yW éVanqtMkatlo awb**puerta» de la calle y 
hñndídosl Wclao de lasconti^uis habitaciones i n 
cendiadas, Kne|teconl)ie!n,se'gurr>yadequetvoUr< 
daría eu ftcr.etrir el luego, y que llamaba ma*. (jue 
nunca su Ja tención portas ventanas, iosultandoles 
mas y más, proporcionaron las mujeref su salida t i 
rándose por ulia \er.tana a los tejados inmedíaioa: 
Ja idea dtf saber se hallaban las mujeres en seguridad 
aumentóf mr : afdor, y determinando vender cara 
mi ('(isteueia, le» desafiáis para que peaetrasen por 

I las puertfts rradqueadas por el fuego. Pero viendo 
que después dé cuatro ó cinco horas no habiao 

i 'adelantado cusa alguna^ y que el hallarme rodea
do de llamas y en medio de una den>a nube da 
de humo, en vez.de_causanue anonadamiento me 
pónia rn un estado de defensiva y ofensiva de
sesperada, me instaban con espresicaes bala^úe-
ñas para que entregasen! cabalo y la> armas, y 
no contionarisii hosliliiáudon • A esto les cen* 

¿ testé siempre con las espresiones mas dtnjgraU-
| vas , prr(íriendo ser victima de las llamas á admi-
I t i r su engañosa piedad. Entonces empezaron las 

amenazas diciendo que uo se marcharian hasta 
qüe me hiciesen perecer y tener el placer de p¡-t car in**, y que pvma nacerían si necesario friese uno» 
dos ó nías días. A Ja liora ó poco mas que seria 
«Orno U de las tliez^e fueron-ietírando Á la plaza, 

j y de allí, al campo por no caer en inanes de algu
na coluifana- Ad* ir tiendo que mi criado, rnutlra-
chn de catorce siños, me kmo compañía hasta lo 
ú l t imo; calcándome las armas, cuidando de avt-
sarme y hacienrlo masa de pólvora par» le* chi
menea* de las dos escopetas de pictoB que tenia, 
por habérseme acabado lo* pistones. 

c — 
s I 

Imprenta de D. José ¿e Cea. 
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